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Antecedentes.-

En la primera parte se presentaron los antecedentes que determinaron la formulación del Sistema de Monitoreo de la Protección de los Derechos y la Situación de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe.

Se realizó un estudio de los avances del sistema de monitoreo de cada país piloto (Bolivia, Ecuador, Chile) a través de la información presentada por los países piloto y a través de entrevistas realizadas a cada uno de los consultores de los tres países (Ulpián Rodrigo Lopez, María Ercilia Castañeda  y Juan Quilileo)

Asimismo, se preparó un cuadro de datos para poder clasificar la información brindada por cada país piloto.  Este cuadro de datos tiene por objeto identificar con mayor facilidad el estado de avance del sistema de monitoreo a través del llenado de casillas.  Las casillas son la combinación de los índices de base horizontal con los índices de base vertical.  La información, para poder completar las casillas, fue brindada por los tres países pilotos.  (ver cuadro adjunto)

Finalmente se presentó un informe de esta primera parte, con su correspondiente presentación en Power Point.

Desarrollo.-


1.   De acuerdo al cronograma de trabajo aprobado se presenta lo siguiente:


1.1  Propuesta para mantener el sistema de monitoreo


1.2  Propuesta para la formulación de un sistema de evaluación pertinente de los proyectos del “Buen Vivir” – Alternativas al proceso actual.

2.  Propuesta para mantener el sistema de monitoreo activo y al día. 

2.1  Determinar los alcances de cada Campo, Dominio, Variable e Indicador.  Si bien existen las referencias en el documento que explica cada uno de ellos, los países pilotos han encontrado limitantes en la ejecución de los mismos debido a:

i) la falta de una delimitación de los alcances de los mismos o, 

ii) la necesidad de una mejor aclaración de los alcances  y límites.

2.2 Determinar los procesos o pasos a seguir  para identificar Acuerdos, Tratados o Legislaciones realizadas.  Se entiende que cada país tiene que identificar su propio proceso, sin embargo las sugerencias que pudieran acotar los países piloto podrían ayudar a definir los pasos más adecuados  a seguir el proceso del sistema de monitoreo.

2.3 De acuerdo al cuadro de base de datos ya desarrollado, se debe dar la explicación pertinente a los encargados de cada país, sobre el uso del cuadro de monitoreo y sus objetivos.  

(i) Casilla color verde significa que existe(n) Acuerdo(s), Tratado(s) Legislación, etc. con relación al tema. 

(ii) Casilla color amarillo significa que el/los Acuerdo(s), Tratado(s), Legislación, etc. está(n) en proceso; 

(iii) Casilla color gris (se aumentaría este color en el cuadro de base de datos), para aquellas casillas en que no se dan las condiciones, no existe o no van a existir ningún tipo de Acuerdo, Tratado, Legislación, etc.  

2.4 Definir un sistema o proceso de comunicación e información más fluido entre: los monitores de cada país monitoreado, el monitor del sistema de monitoreo y un ejecutivo del Fondo Indígena, de tal forma que el avance del sistema de monitoreo sea más efectivo.

2.5 Definir tiempos de ejecución de acuerdo al cuadro de base de datos.  Crear un cronograma de trabajo que vaya en facetas, de tal manera que todos los países vayan avanzando (llenando casilla) a la par y que cada país monitoreado pueda completar la base de datos en un tiempo determinado, lo que permitirá incluso medir y nivelar el avance entre países.  Esto, sin embargo no debe ser limitante para que cada país pueda avanzar completando casillas adicionales a los establecido en el cronograma de trabajo.

Al realizar este cronograma de trabajo los países mentores puedan tratar con mayor facilidad las preguntas, preocupaciones o dudas que tengan aquellos países que se encuentren trabajando en el sistema de monitoreo.  (ver anexo de una propuesta de cronograma de trabajo)

2.6 Definir que todos los países que trabajan en el sistema de monitoreo –por motivos de consistencia- emitan  la información a llenarse en el cuadro de base de datos en un formato definido.  Lo más adecuado sería Excel, con cierto tipo y tamaño de letra esto para mantener la consistencia en el sistema de monitoreo al realizarse los hyperlinks.

2.7 Definir los pasos a seguir para completar efectivamente cada una de las casillas del cuadro de base de datos.  Sugerencia:

(i) investigación o búsqueda de la información –por parte del monitor de cada país- requerida de acuerdo al cronograma de trabajo.   Proporcionar a cada país que trabaja en el sistema de monitoreo, un listado de posibles fuentes de información al respecto.

(ii) revisión de la información recogida por parte del país monitor

(iii) aceptación de la información recogida por parte del país monitor y,

(iv) envío al Fondo Indígena

(v) el Fondo Indígena revisa si la información está de acuerdo a lo establecido y analiza la información enviada de parte de los monitores.  Se hacen los comentarios necesarios o sugerencias pertinentes y se revisa si la información está de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia con respecto a cada Campo, Dominio, Variable, Indice, etc.

(vi) aceptación de parte del Fondo Indígena donde se realiza:

· Un análisis crítico de la situación de esa faceta y de cada país.

· Un informe de la situación en que está el país.

· Una proyección del proyecto en base al sistema de monitoreo.

(vii) envío a la persona o equipo que se hace cargo de la base de datos.  


(viii) inclusión en la base de datos y puesta en red.

(ix) realizar un forum “en línea” con el objeto de tener un “feedback” del trabajo.  Como sugerencia, sería positivo tanto para los países monitores,  como para el Fondo Indígena, realizar forums “en línea” a lo largo del proceso (cada 15 días o) para poder tener feedback y solucionar preguntas o dudas que tengan los monitores.

3.  Propuesta de un calendario/cronograma de las etapas en que se integrarán los demás países.   Basado en el cuadro ya emitido en la primera etapa.
	*Primera Etapa

Países Piloto

2009-2010
	Segunda Etapa

Países por Iniciar el Monitoreo

II Semestre 2010
	Tercera Etapa 

Países por Iniciar el Monitoreo

I Semestre 2011

	Bolivia
	Perú
	Nicaragua

	
	Brasil
	

	(Chile
	Paraguay
	Uruguay

	
	Argentina
	

	Ecuador
	Colombia
	Panamá

	
	Venezuela
	Honduras

	México
	Guatemala
	El Salvador

	
	Costa Rica
	Belice


*Calendario sugerencia de Fernando Quilileo.

4.  Propuesta de Evaluación del Sistema de Monitoreo.-

En base al cuadro de base de datos, se propone realizar dos tipos de medición de resultados del sistema de monitoreo.  Una medición cuantitativa y de comparación entre países, y otra cualitativa.

4.1 Evaluación Cuantitativa


La evaluación cuantitativa se realizará de la siguiente forma: 

(i) midiendo la cantidad de casillas completadas de acuerdo a cada uno de los seis campos y los Indicadores

(ii) realizando la comparación cuantitativa entre los países

Se facilitará esta evaluación si se prosigue de acuerdo al punto _____ en el que todos los países avancen por facetas y en un tiempo determinado.

4.2 Con esta evaluación se pretende:

 (i) cuantificar/medir el desarrollo de la implementación o no de cada uno de los campos y en cuanto a cada uno de los indicadores. 

(ii) cuantificar/medir las bases de los Indicadores verticales para ver el gradote desarrollo de los procesos en sus tres etapas. 

(iii) analizar las similitudes y diferencias en el desarrollo de los diferentes temas y entre países. 

(iv) determinar el progreso que se está realizando a nivel de Latino América y el Caribe.

4.3 Otra evaluación cuantitativa necesaria es la cuantificación/medición individual de cada uno de los Indicadores verticales con respecto a los diferentes Campos. (ejem. Cuántos Tratados, se han firmado en relación a cada uno de los indicadores que se encuentran dentro de las variables del Buen vivir y de Justicia) y hacer la respectiva comparación entre países.

Con esto se podrá determinar el grado de implementación legal (en sus 10 diferentes Indicadores verticales) determinado a partir del momento en que se comienza con el monitoreo y  de esta forma apreciar su desarrollo a lo largo del tiempo.  En la comparación entre países se podrá ver el nivel de avance logrado.

En vista de que este sistema de  monitoreo es un aparato en constante desarrollo, este análisis cuantitativo se debe realizar cada cierto tiempo,   preferiblemente al término de cada faceta. 
4.4 Análisis cualitativo en base al cuadro de base de datos.- 

Este análisis pretende definir la medición de los resultados de la siguiente forma:

4.4.1 en base a la cantidad de casos que se han presentado (quejas) vs. la cantidad de procesos solucionados de los mismos casos. 

4.4.2 en base al llenado de los 3 Indicadores (Indicador de Voluntad Política; Indicadores Estructurales y Normativos; e Indicadores de Resultados de Implementación), verificar si se han proseguido con los Tratados, Declaraciones, Planes de Gobierno, etc. y definir si los diez (10) en todos los Campos, lo que significaría que existe un sistema de trabajo y voluntad para seguir con un proceso de desarrollo indígena. 

4.4.3 medir cuantas legislaciones han sido realizadas por los propios gobiernos en forma estatal, individual y también a partir de los tratados internacionales. 

4.4.4 medir – cuantificar, enlistar (mantener una lista) la existencia de instituciones de acuerdo a cada Campo y de cada Indicador .  Hacer un estudio de sus logros, de acuerdo a los Indicadores de Voluntad Política; Indicadores Estructurales y Normativos; y de los Indicadores de Resultados de Implementación.

5.  Propuesta para la formulación de un sistema de evaluación pertinente de los proyectos del Buen Vivir  se concluye lo siguiente: 

De acuerdo a la VIII asamblea General, realizada en México, D.F., el 6 y 7 de noviembre de 2008 la visión indígena con respecto al desarrollo no es un concepto único y absoluto (pag. 9).  El modelo de “desarrollo” occidental, basado en el Producto Interno Bruto (PIB), no son necesariamente modelos de desarrollo universales.

Después de varias décadas, los pueblos indígenas han reflexionado sobre el concepto, denominándolo como Desarrollo con Identidad.  “Para los pueblos indígenas el desarrollo es igual a Vivir Bien”(Pag. 10) este término se contrapone con  el ideal occidental de “vivir mejor”.  Vivir bien implica a la colectividad, es “vivir bien entre nosotros” e implica relaciones sociales equitativas y simétricas, “no se puede vivir bien si los demás viven mal” (pag. 11).

Bajo esta lógica, se ha detectado en el sistema de monitoreo, en las variables del Buen Vivir, en sus respectivos Indicadores, los cuales se encuentran dentro de los seis Campos que estos indicadores son en su mayoría muy complejos de medir y sin embargo tal vez se pueda evaluar, como veremos en un cuadro más adelante.  En algunos casos, la evaluación puede resultar subjetiva, tal cual subjetivo es el tema o área a evaluar.

Sin embargo, se puede tener resultados al realizar una medición cuantitativa y cualitativa siguiendo lo propuesto en el inciso 4. antes mencionado.  

Por lo tanto, a continuación vemos un cuadro del Buen Vivir en el cual se propone identificar si cada variable es medible cuantitativamente; si es medible, hacer una medición annual debido a los cambios que puedan darse dependiendo de la variable.  En un siguiente cuadro se puede realizar una “Evaluación” que será, como la palabra lo indica una evaluación no una medición.  Esta evaluación se la puede determinar de acuerdo a los efectos en la(s) comunidad(es) según la variable.  

Se propone que las variables cuantificables sean determinadas a partir de cada comunidad y no así del total de la población del país.

	Dominio
	Variables
	Medición Cuantificable

 Si/No
	Medición  Cuantificable Por Años
	Evaluación  por Efectos en la Comunidad
	Cuantificable en Proporción a la Cantidad de Indígenas en su Comunidad

	Cultura
	Usos Oficiales de la Lengua
	No
	
	
	

	
	Educación Intercultural
	Si
	
	
	

	Ciudadanía
	Prácticas Culturales Expresadas y Ejercidas
	No
	
	
	

	
	Establecimiento de Entidades Colectivas Indígenas
	Si
	
	
	

	Territorios
	Territorios Demandados/Territorios Asegurados
	No
	
	
	

	
	Ejercicio de Control sobre Territorios Históricos
	No
	
	
	

	
	Medidas sobre Pueblos en fronteras
	No
	
	
	

	Tierras
	Atención de Conflictos Agrarios
	No
	
	
	

	Medio Ambiente
	Consulta/Consentimiento previo  Sobre Impacto Ambiental
	No
	
	
	

	
	Acciones de Oposición a Proyectos en Territorios Indígenas
	No
	
	
	

	Regursos Naturales
	Gestión Indígena de Recursos en su Territorios
	No
	
	
	

	
	Inscripción de Patentes
	Si
	
	
	

	Autonomía
	Atención a Iniciativas Autonómicas Indígenas
	Si
	
	
	

	
	Registro de Organizaciones Indígenas
	Si
	
	
	

	Autoridad
	Experiencias de Ejercicio de Autoridad y Representación
	No
	
	
	

	
	Ejercicio de Recursos Públicos por Autoridades Indígenas
	No
	
	
	

	Jurisdicción Indígena
	Existencia de Prácticas de Justicia Indígena
	Si
	
	
	

	
	Existencia de Instancias Jurisdiccionales Indígenas
	Si
	
	
	

	Garantías Procesales
	Proximidad de la Justicia
	?
	
	
	

	Pluralidad Jurídidca
	Entrenamiento de Jueces y otros Operados Públicos sobfre Temas Indígenas
	Si
	
	
	

	Educación
	Existencia de Establecimeinto de EIB
	Si
	
	
	

	Salud
	Existencia de Centros de Salud Interculturales
	Si
	
	
	

	Vivienda
	Programas y Acciones de Promoción y Recuperación de la Vivienda Propia
	Si
	
	
	

	Planes de Vida
	Porcentaje del PIB para Inversión en REgiones Indígenas
	Si
	
	
	

	Acción Afirmativa
	Planes y Programas en regions Indígenas
	Si
	
	
	

	
	Programas Específicos para Mujeres, Niñas y Niños Indígenas
	Si
	
	
	

	Planeación
	Mecanismos de Participación en Planeamiento y Programación: Experiencias Probadas
	Si
	
	
	

	
	Incorporación Temática Indígena en Agenda de Desarrollo del Estado
	Si
	
	
	

	Política
	Medidas de Administración Electoral que faciliten la Participación Indígena
	?
	
	
	

	
	Resultados Electorales en regiones Indígenas
	Si/No
	
	
	

	
	Aprovechamiento de Espacios de Elección Popular
	Si
	
	
	

	
	Aprovechamiento de Espacios Administrativos
	?
	
	
	

	
	Aprovechamiento de Espacios Políticos
	?
	
	
	

	
	Aprovechamiento en Espacios de Gestión y Gestoría
	?
	
	
	

	
	Aprovechamiento en Espacios Internacionales
	?
	
	
	


6.  Alternativas al proceso actual.-

En este sentido, el Sistema de Monitoreo de la Protección de los Derecho y Situación Indígena de América Latina y el Caribe está constituído por una serie de indicadores que deben monitorearse con regularidad para su efectividad y desarrollo.  

Este monitoreo no puede ser algo estático, sino más bien algo en constante cambio. Por lo tanto el sistema de monitoreo tiene que ser algo que vaya evolucionando constantemente, para lo cual se sugeriría realizar encuentas, entrevistas e informes sobre el desarrollo que se esta produciendo en las comunidades indígenas con respecto a los indicadores del sistema de monitoreo.


Para presentar alternativas al sistema de monitoreo me he basado en los siguientes cuatro fundamentos de el Desarrollo con Identidad que contiene cuatro valores culturales: 

6.1 La relacionalidad: todo está vinculado con todo

Considero que es justamente lo que el sistema de monitoreo ha realizado al presentar todas las variables e indicadores.  Todas las partes están relacionadas con el todo.

6.2  La complementariedad: Todo vuelve a todos

Lo que el Fondo Indígena pretende que el sistema comunitario indígena continúe con su sistema comunitario.

6.3  La dualidad: todo es par y complementario 

Se considera que se han introducido indicadores que pueden medir y evaluar los derechos que tienen las comunidades indígenas y sus propios habitantes.  Asímismo deben considarse, medirse y monitoreor las obligaciones que tienen los mismos con respecto a esos mismos derechos que se están enfocando tanto para su Buen Vivir y Justicia como para el desarrollo de sus comunidades y familias


6.4 La reciprocidad: a todo acto le corresponde una acción complementaria

En base a este valor se debieran introducir nuevos indicadores que monitoreen la capacidad y el desarrollo autosostenible que las comunidades están adquiriendo o desarrollando en el tiempo (causa-efecto).  

Es necesario que este valor muy profundo en sí y su aplicación en un proceso de “autosostenibilidad” sea considerado en el sistema de monitoreo para el bienestar e independencia de los mismos. 

* * *

